
El Mincetur estará facultado a interponer acciones ante
la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas del
Indecopi cuando tome conocimiento de la existencia de
barreras burocráticas ilegales y/o carentes de
razonabilidad que restrinjan u obstaculicen el acceso o
la permanencia de las agencias de viaje y turismo en el
mercado y/o que constituyan incumplimientos de las
normas y/o principios que garantizan la simpli�cación
administrativa.

Las agencias de viaje y turismo deberán cumplir
con las disposi ciones referidas  al Libro de
Reclamaciones y todas aquellas es tablecidas en el
Código de Protec ción y Defensa del Consumidor.
La veri�cación de su cumplimiento está a cargo
del Indecopi.

Las agencias de viaje y turismo, en caso realicen tratamiento de
datos personales, se someterán a lo dispuesto en la Ley
29733, Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento.
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